
P á g i n a  1 8 2 9

A ñ o  X  M a r t e s ,  1 8 de  s e p t i e m b r e  de  1 9 4 5  N ú m . 2 6 1

SUMARIOS

G O B I E R N O  D E L A  N A C I O N

MINISTERIO DEL EJERCITO

CARTUCHOS Y COHETES DE ILUMINACION Y SEÑA
LES (Concursos).—Orden de 17 de septiembre de 1945 
por la que se dispone se celebre entre los Pirotécnicos na
cionales un concurso de modelos para la adopción de un 1 
tipo reglamentario de cartuchos y cohetes de iluminación
y señales   ... ......................................       1830

Destinos.—Orden de 12 de septiembre de 1945 por la que 
se destina al Servicio de Colonias penitenciarias a lós
Oficiales que se relacionan ........................... ... .......  1831

 Otra de 12 de septiembre de 1945 por la que se destina a 
Mehal-las a las Sargentos de Infantería que se rela
cionan ..............     1831

Disponibles.—Orden de 13 de septiembre de 1945 por la 
que queda en la situación de disponible forzoso en la 
1.a Región Militar el Capitán de Infantería don Luis
Pavía Martín de Peralta ............................................ 1831

Otra de 13 de septiembre de 1945 por la que quedan dis
ponibles forzosos, en la 1.a Región Militar los Tenien
tes de Infantería don Bernardo Díez-Pines Fernández
Pacheco y don José Luis Navarro Freire .......  ... ... 1831

Otra de 11 dé'septiembre de 1945 por la que queda a las 
órdenes del Jefe de Sanidad de la 1.a Región Militar el 
Teniente Médicó asimilado don Alberto del Arco Del
gado ... .................      1831

MINISTERIO DE JUSTICIA
Orden de 17 de julio de 1945 por la que se declara que *

lá Comisión de Penas Accesorias carece de competencia 
para entender en la petición deducida por don Félix
Fernández García ... ... .......................  ...   1831

Ordenes de 11 de septiembre de 1945 por las que se nom
bran Jueces de Primera Instancia é Instrucción de las 
localidades que se ,citan a los señores que se relacionan. 1831 

Orden de 11 de septiembre de 1945 por la que se nombra 
para el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
de Posadas al Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de categoría de eiftrada don José Ruiz-Berdejo Silbniz. 1832

Otra de 12 de . septiembre de 1945 por la que se declara 
excedente forzoso al Secretario del Juzgado de Prime-  
ra Instancia e Instrucción de Sos del Rey Católico,

 don Pascual García Santandréu.................... * ... ... ... 1832
Otra de 13 de septiembre de 1945 por la que se destina

a los funcionarios de la Sección Técnico-Directiva del 
Cuerpo de Prisiones que se relacionan a los Estable-,
cimiéntaos Penitenciarios que se indican .........  ... ... 1832

Otra de 13 de septiembre de 1945 por la que se promue
ve a la plaza de Secretarlo de Gobierno de la Audien
cia Territorial de Palma de Mallorca a don Domingo 
Teruel Carralero,, Secretarlo de la Audiencia provincial
de Santander ... ... ...         ..i 1832

Otra de 13 de septiembre de 1945 pór la que se concede 
licencia para asuntos propios a don Francisco Garzón 
y Garcés de los Fayos, Jefe de Negociado de segunda 
clase del Cuerpo Técnico-Administi^tivo de esite De
partamento .......  ...  .................................      1832

Otra de 14 de septiembre de 1945 por la qué se jubila,

por haber cumplido la edad reglamentaria, a don Do- 
naciano González Zamora, Agente judicial del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción de Villalpando. 1833

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO 
Orden de 13 de septiembre de 1945 por la que se dictan 

normas que deberán ser observadas para el ejercicio de 
la pesca conocida con el nombre de «avarique» o «ava- 
reque» ............    1D33

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
Orden de 14 de septiembre de 1945 por la que se anun

cia concurso para la adjudicación de las tareas de fo
mento del lúpulo  ...............      1833

Otra de 13 de septiembre de 1945 por la que se concede 
la excedencia voluntaria por un año al Portero prime
ro del Cuerpo de Porteros de los Ministerios Civiles don 
Avellno Serrano Valera ......    1834

MINISTERIO DE TRABAJO
Orden de 31 de agosto de 1945 por la que se inscribe 

en el Registro Oficial de Cooperativas a la que se cita 
de la localidad que se menciona ... ..................  1834

ADMINISTRACION CENTRAL
JUSTICIA.—Dirección General de Justicia.—Convocan

do concurso para proveer la plaza de Secretario de
Sala de la Audiencia Territorial de Burgos ........ ... 1838

Dirección General de los Registros y del Notariado.—Re
solución de 18 de junio de 1945 en el recurso guber
nativo interpuesto por don Matías Alday Zabaleta con
tra la negativa del Registrador Mercantil de Guipúz-. 
coa a inscribir una, escritura de préstamo con prenda
industrial sin desplazamiento ..........................  1835

HACIENDA.—Dirección General de la Deuda y  Clases 
Pasivas.—Anunciando las series y números de los tí
tulos de la Deuda Amortizadle al 4 por 100, emisión 
de 15 de mayo de 1942, que se entregan a la Junta de 
la Ciudad Universitaria de Madrid para su contrata
ción en las Bolsas de Comercio, a fin de dar cumpli
miento al artículo 28 del Reglamento de dichos Orga
nismos ......................            1837

Anunciando las series y números de los títulos de la Deu
da Amortizadle al 4 pjü̂  100, emisión de 15 de mayo 
de 1942, ampliada por Ley de 12 de diciembre siguien
te, entregadas al Ministerio de Educación Nacional pa
ra su contratación en las Bolsas de Comercio, a fin de 
d^r cumplimiento al articulo 28 del Reglamento de di
chos Organismos ................................      ... ... 1837

INDUSTRIA Y  COMERCIO.—Dirección General de In- 
dustria.—Resolución dé los expedientes de las entidades
industriales que se citan,................     *. 1838

EDUCACION NACIONAL.—Dirección General de Ense
ñanza Primaria.—Anunciando las Escuelas Nacionales 
vacantes a proveer , en el concurso general de traslado
del Magisterio Nacional. (Continuación.) .....................  1839

Convocando oposición restringida para proveer escuelas 
de 10.000 y más habitantes en la provincia de Navarra. 1844 

OBRAS PUBLICAS. — Subsecretaría.—Anunciando con
curso, entre Técñlco-Mecánicos de Señales Marítimas,
para la provisión de las plazas que se indican............ 1844

ANEXO UNICO. Anuncios oficiales, particulares y Ad
ministración de Justicia. 



1830  18 septiembre 1945 B. O. del E.—Núm. 261

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

MINISTERIO DEL EJERCITO
Dirección General de Industria y Material

C A R T U C H O S  Y  C O H E T E S  D E  ILU 
MINACION Y SEÑ ALES

(Concursos) 

 ORDEN de 7 de septiembre d e  1945 por 
la que se dispone se celebre entre l o s
Pirotécnicos nacionales un concurso de 

modelos para adoptación de un tipo 
reglamentario de cartuchos y cohetes 
de iluminación y señales.

,He dispticsfcú s* celebro entrt» loX Pb 
rotéenteos nacio<na¿es, un' concursó de . 
.modelos para adoptación de un tipo 
reglhimen-tario de cartuchos y cohetes 
de iluminación *y' señáles, con arreglo a ■ 
las bases , que á don* Lnu ación ae ex- . 
presan: /

BASES PARA E L  CONCURSO
1.a Características que deben reunir 

los cartuchos y cohetes de iluminación 
y «señale»; • . " ' /

A) Cartuchos de señales.

a) Clase de señaty .
Se presentarán los cinco tipos  ̂ sL 

guien-tes: ’ l - ’
Do foco giratorio.
De foco fijo, con paracaídas.
De estela de humey 
De nube de humo.
^il» antes y ■
b) 1 Cbh>res.
Para los de toco gira-toado y foco

fijo con paracaida^: !
Blanco ó; amarillo. *

,' Verde'.. ( '.i'»- ' .  L
Rojo.,
P ara«los de estela de humo yvnubé 

de humo: • / .  > > V
Marrón oscu ro^  negro/

. Verde, • • ■
Rojo, - .
L qs colores serán de pigmentación ' 

viva para evitar confusiones a las dis
tancias de observación.

c) Alturas a alcanzar.
La altura mínínfia aproximada a que 

deben producirse ]as sefygléa será la d« 
,15o mefcro  ̂ para los de fodo giratorio, 
paracaídas y nobe de humo, y do 30 me
tros/para los dd estela de humo.
, d) Dúraeiófp / ( ’-r  ■ /

L a  duración mínima de la señal será 
de ocho segundos para las de foco 
luminoso. (La de ias señales de humo 
está supeditada a lá velocidad del vien- 
to). 1

e) Visibilidad a distancia.
La totalidad de ‘as señale* deben ser 

visibles a una distancia mmima de 
,2.500 a 3.000 metro9 en un día claro y 
proyectándose sobre el*cielo, cualquiera 
que sea el color empleado. ^

f) Proyeecfón.
El arma con que deberán ser dispa

rados será la pistola Coruña 1943, que 
tiene cun calibre de 26,5 milímetros y 
lina longitud de cañón de 154 miMme-
tPOS- ¿ „

g) 'Fabricación.
1 Los', distintos tipos Nde cartuchos de- 

ben poder ser fabricados en serie con 
materiales de producción nacional, Las 
vainaf serán preiorénte-niepte metálicas 
para mejor conservación.

B) Cohatea de señales.

Las características y clases sefán jds 
miarlas señaladas para los cartuchos, 
excepto lo siguiente:

a) La altura mínima a que debe 
producirse lá señal -> será de 300 metros.

1 L a  durarían mínima "dé lp *señal 
será de 15 segundos para los de foco 

.giratorio, y de jo segurfdos para los da 
foco con paracaídas. ^  /

c)\ La visibilidad debé lograrse des
de una distancia de 5.000 metros .^pnr 
Rimadamente, &n un día claro y próyec-

. tándose' sobre el cielo, cualquiera que
sea .tp\ color emp’eado. • - -

d) El ,'en^end^cio de proyección de-
• berá ser a percusión, a fin de %asegu^y 

rar ed lánzámieoto aun con viento o 
lluvia. . ^

... El ^dispositivo o medio , de lanza
miento se deja al arbitrio de Jos. concur
santes, siendo ip<refe¿4ble el jie mayor 

.sencillez y menor peso y volumen,

C) OOhetes de Muminaoión.
*

Tendrán iguales características que
loL cohete* de \sefiales, salvo la si- 

, guíente: \  \ ’t
La luz seré blanco de magnesio, con •.* 

duración mínima,de un minute?.
2/ Los constructores presentarán, 

pon los lotes de cartuchos 'y cohetes, 
-¿Ipnos acotados y especificación de 
.materlailes, características y descrip- 

/dÓn sucinta de los artificios "y su fun
cionamiento. * j

3.** 'Los pirotécnicos que ée presen
ten al concurso, ’ entregarán sin gasto 
alguno para el Estado, un lote de 100 
cartuchos de señales de cada una de 
las cinco clases que se detallan en la 
base primera (apartado a).

En iguales' condicionas entregarán 
un lote de 50 coñetes de señales de cada 
una-de la-s clases otadas y otro lote de 
50 cohetes de iluminación. •

4." Cada concursapte podrá presen
tar modelos de cartuchos de señales y 
dé cohetes conj un lamente para* opción 
a* la totalidad del concurso o\sólo una 
cualquiera de estas dos, clases de arti
ficios, es decir,’ < artuchos o cohetes.

5.a Con* loá lotes presentados se 
efectuará una serie de experiencias com
parativas para adopción5 de ios que re
sulten más convenientes, ,  ̂ f
' 6.a Los fabricante», al presentarse al 
concurso, exipre.sarán al precio míximo 
a que se comprometen vender lós car
tuchos y cohetévS, en el caso de que re
sulten elegidos, para un pedido’ mmimo 
que .también marcarán ellos miamos Si 
él pieció fuese elevado, 3 juicio de la 
Superioridad será motivo para na ser 
admjtida lá oferta. - , ^
• 7-V Toda? ias condiciones y carac

terísticas que reúnan . los modelos que 
resulten elegidds,/ habrán de ser cum
plidas por * lo» .lotes que se adquieran 
posteriormente, ios cuales serán reci
bidos mediante un pliego de condiciones 
técnico-facultativas que asf lo fiaran- 
tice .' ;

8.* El plazo para presentar los 
cohetes y, cartuchós, será de t<rê  meses, 
á cor tar desde, lá publicación^ deí pré
sente concurso, 1

:Lbs cohetes y cartuchos acompaña
dos dt la9 ofertas, plsmos y d ^ scriy  
clones se entregarán en . ú  pireecbím 
GeneraJ de Industqa > MaterialTÍel Mi
nisterio del Ejército, . x ^

. 9.a El concurso st declarará desietr- 
/o, si a juicio de la Comisión de prueba 
y como resultado ie esta, los panuchos i 
y cohetes presentados no reúnen lais; 
características, que se indican la ba
se primera/ / ,

M'ad-rid, 7 de septiembre de 1^45.

DAVIUA■ j  , •
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Dirección General de Recluta
miento y Personal

  Destinos

ORDEN de 12 de septiembre de 1945 por  

la que se destina al Servicio de C olo

nias Penitenciarias a los Oficiales que  

se relacionan. 
Para cubrir parcialmente, e-n turnu de 

✓provisión normal, la.s vacantes de Capi
tán y 'Teniente -existente*- c*n el Servicio 
de Colonias Penitenciarias Militarizadas, 
anunciadas |>or Orden de ib de agosto 
próximo pa>ado («D. O.» núm 1^5), se 
destina a los.Oficiales relacionado*^ a con
tinuación, pertenecientes a las Armas que 
se indican :

Capitón de Infantería (Escala Comple
mentaria) don Angel Rodríguez Blózquez, 
de agregado a la Zona de Reclutamiento 
y Movilización número a.

Capitán de Caballería (Escala Com
plementaria) don Cecilio Hernando Gil, 
del Patronato de Huérfanos de Tropa, 

Capitán de Caballería (Escala Com
plementaria) don Narciso Rodríguez Luis, 
de Je*Fiscalia  Militar de la primera Re
gión.

Teniente de Infantería don ^Macano 
Abad Jiménez, de la Escuela Central de 
Educación -Física.*

Madrid, 12 de septiembre de 1945,

D A V IL A

O RDEN  de 12 de septiembre de 1945 por 

l a  que se dentina a Mehal~las a los 

Sargentos de Infantería que se relaci

onan.

Se destina a Mebal-las a los Sargentos 
de Infantería relacionados a continua
ción, los cuales cesan en su* actuales 
d¿sb.:-\s'(y situaciones, y quedan en la pre
venida en el párrafo segundo del artícu
lo 2.  ̂ del Decreto de 23 de septiembre, 
de 1939 («D. O.» número 4).

Sargento de Infantería don Juan Blánch. 
Amorós, de disponible forzoso, en 'Ma
rruecos.

Sygbnto de Infantería don . Claudio 
Maicas Herrero, del iBatállón de Solda
dos Trabajadores Penados número 97. '

Sargento de Infantería don , Mariano 
Vaquero Morano del Grupo de Fuerzas 
Regulares Indígenas de Infantería nú
mero jo.

Sargento de Infantería don Francisco 
Peréa Zorro, del Regimiento de Ipfarrte- 
ría Alcántara número 33.

s Madrid, 12 de septiembre de 1945. * •

 D A V ILA  

Disponibles

O RD EN  de 13 de septiembre de 1945 por 

la que queda en la situación de disponi

ble forzoso en la 1 .ª  Región Mili
tar el Capitán de Infantería don Luis 

Pavia Martín de Peralta.

Causa baja en las Fuerzas de Policía 
Arm ada.y de Tráfico ci Capitán dex In
fantería don Luis Pavía Martín de Pe-4 
ralta, ci cual, écsa-.^ij la situación pre
venida en el párrafo segundo del ar
tículo segundo del Décreto de 23 de 
septiembre de 1939 («D. O.» núm 4) 
y queda en la situación do disponible 

1 forzoso en la Primera «Región Militar.

Madrid, 13 dé septiembre de 1945.;

D A V I LA

O RD EN  de 13 de septiembre, de 1945 
por la que quedan disponibles forzosos 

en la primera Región Militar los Teni
entes de Infantería don B ernardo 

Díez-Pines Fernández Pacheco y don 
J osé Luis Navarro Freire. 

Causan baja en las Fuerza,» de-vPoli- 
cía Armada y de T* áfico el Teniente de 
Infantería don Bernardo Diez-Fines 
Fernandez Pacheco y eTd,el mismo em
pleo y Arma, provisional, don José 
Luis Navarro Freire, los cuales cesan 
©n ’a situación prevenida en el párrafo 
segura* de¡ artículo segundo jdel  ̂Deere-? 
to de 23 de septiembre d^ 1939 («J)ia- 
rio Oficial» núm. 4) y '¡quedan en la de 
disponibles forzosos en la Primera Re* 
giún Militar, . ^

Madrid, 13 de septiembre de 1945.

D A V ILA

O RD EN  de 11 de septiembre de 1945 por 
la que queda a las órdenes del J efe 

de Sanidad de la primera Región  Mi

litar el Teniente Médico asimilado don 
Alberto del Arcó Delgado.

Cesa en la comisión que desempeña 
er las Fuerzas de Policía ' Armada y 
de \Tráfico por Orden de 12 de enero
de 1940 t«D. O.» núm, 10) el Teniente
Médico asimilado ¡ion Alberto del Arco
Delgado, quedando a las órdenes del J e 
fe de Sanidad de la /primera Región Mi
litar. x

Madrid, u  de septiembre de 1945*

D A V ILA  

MINISTERIO DE 
JUSTICIA

ORDEN de 17 de julio de 1945 por la  
que se declara que la Comisión de Pe
nas Accesorias carece de competencia 
para entender en la petición deducida 
por don Félix Fernández García.

Exorno. S r . ; Visto ©1 expediente incoa- \ 
du con el.púm ero por la Comisión 
de Penas Accesorias a instancia de don 
Félix Fernández' García, con domicilio 
en Madrigal de las Torres (Avila), de 

.profesión Maestro nacional, en solicitud 
do que se «le autorice al ejercicio de la 
enseñanza particular»,

Este Ministerio ha disipuesto, de acuer* 
do cor la propuesta form ulada; por la 
Comisión de Penas Accesorias, que no 
tratándose la sanción im pueita a don 
Félix IJernándéz garc ía , Maestro r a 
cional, de una pena derivada de con
dena por delito .de rebelión, carece Ja 
Comisión de Penas Accesorias de com
petencia para remitir los efectos de. di
cha sanción.

'Lo que digo a V. E. para su. c- no- 
cimiento y efecto-s oportunos,

Dios guarde a V, E . muchps ai*W.

Madrid, 1 7 de juflo de 1945.

AUNOS 

Excmo. 9r, Presidente de la Comisión 
íe  Pena® Accesqrias.

O RD EN  de 1 1  de septiembre de 1945 
por la que se nombra  Juez de Prim era 
instancia e Instrucción de Fuente de 
Cantos a don Julio Fernández Santa
maría, J uez de Primera Instancia e  
Instrucción en situación de excedente 
voluntario.  

limo. S r . : Éste Ministerio ha tenido 
a uien nombrar para e Juzgado de Pri
mer d instancia de Fuente de Cantos, 
de entrada, en la provincia de Bádajoz, 
á don Julio Fernández* Santam aría, 
juez de Primera instancia a Instrucción 
de categoría de ‘oteada, en situá*;ióij 
de excedente voluntario, pur haber ¡jsider 
favorablemente informada por e] 'Tri
bunal Supremo su solicitad de^ rein- 
éféso: v
' Lo que participo a V. 1. para *u co

nocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a, V. I, muchos años. 
Madrid, 11  de septiembre de 1945.*— 

P. O ., I, de ArcenéguL ,
• * /  • . 

limo. Sr. Director general de Justicia. 
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por la que se nombra Juez de Prime
ra Instancia e Instrucción de Reque
na a don Celso Bravo Garcíat Juez de 
Primera Instancia en situación de ex
cedente voluntario.

ITmo. Sr. : Este Ministerio ha tenido 
¿  bien nombrar para el Juzgado de Pri
mera Instancia-de Requena. de entrada, 
eñ la provincia de Valencia, a don Ceb 
so Bravo García, Juez de Primera Ins
tancia e Instrucción de categoría de en
trada en situación de . excedente voRun- 
tado, por haber sido informada favora- 
blement por el Tribunal Supremo su 
¿Olidiud de reingreso.

Lo que participo a V. I# para su. co- 
yiocimiento y efectos consiguientes^

Di 3s guarde a V.' I. muchos años. 
Mámid, 11 de septiembre de 1945.— 

P. »D.\ I. de Arcenegui.

Urna. Sr. Director general de Justicia.

O RD EN  de 11 de septiembre de 1945 
por la que se nombra Juez de Primera 
Instancia e Instrucción de Ceuta a 
don José María Barrio de Frutos.

. I'mo. Sr. : Accediendo a lo solicitado 
por don José María Barrio de Frutos, de 
categoría de ascenso, Juez de Primera 
Instancia e instrucción de Telde, de en
trada, en la provincia d*e Canarias,

Er»e Ministerio. ha tenido a bien nom
brarle para el Juzgado de Ceuta tie ca
tegoría de ascenso, en la provincia de 
Cádv. ‘ ■

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 ’de septiembre de 1945.— 

P. \j ., I. de Arcenegui.

¡limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 11 de septiembre de 1945 
Por la que se nombra para el Juzgado 
de Primera Instancia e  Instrucción de 
Posadas al Juez de Primera Instancia 
e Instrucción de categoría de entrada, 
don José Ruiz-Berdejo Siloniz.

rimú, Sr. : Accediendo a lo solicitado 
' por don José Ruiz-Berdejo Siloniz, de
. categoría de entrada, Juez de Primera

Instanci; e Instrucción de Arcos tíe Ja
Frontera, de entrada, en ly. provipcia de

, t  ádJz, / *  ' ; .[
Evte -Ministerio ha tenido a bien norq- 

brarle para el Juzgado de Posadas de 
categoría de entrada, én la provincia ¿le 
¡Córdoba.

Lo que participo a V. 1. para su, co- 
ciociniier/o y efectos consiguientes.

Dios guarde a, V . I. piuchos años. 
•Madrid, 11 de septiembre de 1945.— 

P. D., I. de Arcenegui. *

íllmo Sr. Director geíleraj de Justicia,

ORDEN de 12 de septiembre de 1945 
 por la que se declara excedente forzo
so al Secretario del Juzgado de Prime
ra Instancia e Instrucción de Sos del 
Rey Católico don Pascual García S an
tandréu.

limo. S r . : Accediendo a lo solicitado 
por don Pascual García SantandréU, 

^Secretario del Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción de Sos del Rey 
Católico, v de conformidad con lo que 
preceptúa el número segundo de la Or
den fech.. 6 de los corrientes.

Este Ministerio acuerda declararle en 
situación de excedencia forzosa, en la 
forma y condiciones que.en la expresa
da Orden se determinan, por hallarse 
desempeñando actualícente el cargo, de 
Jefe Superior de ia Policía Gubernativa 
de Madrid, para el que fué nombrado 
por Decreto de 4 de diciembre de 1943 
y comprendido por tanto, en el de 25 
de enero de 1941.

.•Lo digo a V. I. para su conocimiento 
'■ y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de septiembre de 1945.— 

P. D., I. de .Arcenegui.

limo. Sr. Director generalde Justicia.

ORDEN de 13 de septiembre de 1945 por 
la que se destina a los funcionarios de 
la Sección Técnico-directiva del Cuer
po de Prisiones que se relacionan, a 
los Establecimientos Penitenciarios que 
se indican.

limo. Sr. : Este Ministerio ha tenido 
a bien disponer que los funcionarios de 
la Sección Técnico-directiva del Cuérpo 
de Prisiones que a continuación se rela
cionan, con destino en la Dirección Ge
neral de Prisiones, pasen a prestar sus 
servicios, por necesidades del mismo, a 
los Establecimientos Penitenciarios que 
se indican, con quince días de plazo po
sesorio; siéndoles de abono los gastos de' 
viaje y de! aplicación los beneficios de la 
Orden ministerial de 20 de julio de 1942. 

Don Isidro Jiménez de Muñana, con
8.400 pesetas de sueldo/ anual,' a la Pri
sión Provincial de Vitoria, como Admi
nistrador del * Establecimiento.

Don Simeón Torres Domínguez, con
8.400 pesetas de sueldo anual, a la Pri? 
sión Central de Talavera de la Reina, 
como Administrador de *la misma.

Don Juan Antonio Vivancos Munuera, 
con 7.200. pesetas de sueldo anual, a la 
Central anteriormente citada, como Jefe 
de Servicios de la misma.

Don Mariano Martín Sánchez, co n  
7.200 pesetas de sueldo anual, a la Pri
sión Central de Guadalajara, como Jefe 
de Servicios d e l1 Establecimiento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, f j  de septiembre de 1945*— 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de- Prisiones.

ORDEN de 13  de septiembre de 1945 
por la que se promueve a la plaza de 
Secretario de Gobierno de la Audiencia 
Territorial de Palma de Mallorca a 
don Domingo Teruel Carralero, Se
cretario de la Audiencia Provincial de 
Santander.

*

Exemo. Sr. : De conformidad con lo 
dispuest en la Orden de 24 de noviem
bre de 1944 y como consecuencia del 
con-u*s convocado para su provisión, 

Este Ministerio acuerda promover a la 
plaza de Secretario de Gobierno de la 
Aud'.enc* Territorial de Palma de Ma
llorca, vacante por traslación de don Ig
nacio Crespo Pérez, que la servía, a don 
Domingo Teruel Carralero, Secretario 
de la Audiencia Provincial de Santander, 
por ser ej] concursante a dicha pla*a que 
reúne más antigüedad de servicios efec
tivo- en ei Secretariado.

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 13 de septiembre de 1945.— 

P. D;, 1. de Arcenegui.

Exe no. Sr. Presidente de la Audiencia 
Territorial de Paimía de Mallorca.

! Señores que han tomado parte en este 
concurso y se hallan dentro de las con
diciones llegaos:

D. Domingo Teruel Carralero.
D. Joaquín María Urisarri Lasaga.

ORDEN de 13 de septiembre de 1945 
por la que se concede licencia para 
asuntos propios a don Francisco Gar
zón y Garcés de los Fayos, Jefe de 
Negociado de segunda cíase del Cuer
po Técnico-administrativo de este De
partamento..

, limo. S r . : Vista la instancia suscrita 
por don Francisco Garzón y Garcés de 
los Fayo.s, Jefe je  Negociado, de se
gunda clase del Cuerpo ‘Técnico- 
a^lministraítivo dé este Departamento, 
en solicitud de licencia para asuntos 
propios y- visto asimismo el informe 
favorable de su Jefe inmediato,

Este Ministerio, teniendo en cuenta lo 
establecido en el artículo 33 del Regla
mento de 7 de septiembre de 1918, dic
tado jfara la aplicación de la ¡Ley de 
.Bases de 22 de julio del mismo año, h|
tenido a¡ bien conceder al expresado 

. *
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funcionario licencia para asuntos pro* 
píos, sin sueldo alguno, por un período 
de .tiempo que no podrá exceder de tres 
meses, la cual empezará a contarse a 
partir de esta techa. „

, ' -Lo dig(, a V. I. pará su conocimiento 
y efectos oportunos.

Dios guarde á V. I. muchos años.
. Madrid, 13 de seipti.£mí>re de 1945.7— 

P. D., 1. de Arceriegui/

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio. , ■

O RDEN de 14 de septiembre de 1945 
por la que se jubila, por haber cumplido

 la edad réglamentari a  a  d o n  
Donaciano González Zamora, Agente ju
dicial del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción de Villalpando.

limo S r . : I>e conformidad con lo
prevenido en el artículo 49 del Estatu
to de Clases Masivas de 22 de octubre 
de 1926 y en el cuarto del Decreto de 25 
de septiembre de 1943',
' Este Ministerio acuerda declarar ju- 

•bilacft), coñ el haber que por clasifica
ción le cprresfponda, a don. Donaciano 
González Zamora, Agénte Judicial que 

;pfestá sus s,ervicios en el1 Juzgado de 
Primera/ Instancia e Instrucción «de 

/Viilálpando, por haber cumplido la edad 
h é g l á n í e n t a r i a . ' "* •

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
¡tJt-; demás, electos.

Dios guardé á V. L muchos años.*
Madrid, M de septiembre de 1945.—  

^  i. de Arcenegui. •*
,;-'V • \ •

Timo. Sr, Presidente de la Audiencia '1 >\ ' : ' • . • ' - • • • 
provi/nciail de Zamora. ,

 MINISTFRIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

O R D E N  de 13  de septiembre de 1945 por  

 la que se dictan normas que deberán 

ser observadas para, el ejercicio de la 

pesc a conocida con el nombré de 

< a v a r iq u e >  o  < a v a r e q u e > .

v limos. í>res. ‘Vista 1a xj>rt>puestá fór- 
m{iíadárpb̂  Ja ComandanCa dé Marina de ( 
Gíjólfi;' de acuerdo con los ̂ informes emi- 
lidqs por las; Juntas LocáleS de PesCá de 
aquella * provincia maríti ma. en ¿elación 
é^n bas' normas, qué deberán ser obser
vadas para el ejercicio dé lá; pesca cono- 

- éida 'cón̂ eil nombre dé «avafique» 'o «ává- 
jeq^éi . . :
, Este Ministerio, de w contórmiuácí con • 
le^prQpuestó jáfor la Dirección General

de Pesca Marítima' ha tenido a bien | 
disporlVr lo sigu;ente ; . H

i.° La pesca podni realizarse con los 
ártes de referencia er la provincia ma- 

, ••ítima de Gijón-. desde el día i.° dé di
ciembre al 24 de junio de cada año. des- ¡ 
de el atardecer hasta las doce de la no
che de cada día, a cuya hora deberán 
estar levados los artes; y

2.0 La longitud de dicho  ̂ artes no 
podrá ser superior a c30o metros.

Lo que rompnico a V. j.l pa^a su co-
nprkniento y . efectos.
' Dios guarde a V. 1. muchos años.

Madrid, 13 de septiembre de iq)j5-— 
P. D x el Subsecretario de la Mariná 
Mercante, Jesús M.a de Rotaeche. f

limos. ‘Sres. Subsecretario de ia Marina 
Mercante , y Director geieral de Pesca . 
Marítima. ^

M I N I S T E R I O  
D E  A G R I C U L T U R Á

O RD EN de 14  de septiembre de 1945
 

por la que se a n u n c ia  cóncurso para

la adjudicación de las tareas d e

f o m énto del lúpulo.

limo. S r . : A los electos de dar cum- , 
plimieto a lo que se dispone en el De .̂ 
oreto de 23 de mayo de 1945,. por el 
cuál se dictaban normas para.el fomen
to del cultivó del. lúpulo, ' ,

j Este Ministerio ha ténido a bien dis- 
H poner que se' anuncie concurso piíblico 

para la adjudicación de las tareas de fo
mento de dicha planta aromática, tan 
interesante para la producción cervecera 
nacional, a cuyo fin habrán de someter-* 
se los concursantes a las condiciones 
que ep los siguientes artículos se pres
criben :
7 Artículo i.° De conformidad con lo 

dispuesto en el artículo segundo del De
creto de 23 de mayo de 1945, se cpn- 

- vbea a concurso para concertar por zo
nas, y siguiendo Un ritmo preestablecí- > 
do; las funcienes de fomento del cultivo 
del lúpulo, con arreglo a las gormas 
que dicha disposición legal prescribé, 
podiendo concurrir jjpnicaménte las enti- 

, dades legalmente TO îstituídas para’ este 
« fin ;por industriales’ cerveceros erfcuadra- 

dos en el SindiAto de" la .‘Vid, Cerveza , 
-y. Bebidas Alcohólicas., J

Art. 2.0 Las Zónas en que, ,por abó- 
ra, interesa fomentar el cultivo del lú
pulo sonólas treá siguientes: - ^  ,

Zona /primera, que comprende Jas pro
vincias de Coruña, Pontevedra, Lugo, 
Orense y Asturias.,

, ZónsT ¿egunda, que abaifca Santander,- 
. Vizcaya, Alava, Guipúzcoa y Navarra. 

Zbna tercera, que se extiende por .la 
parte Norte de tas ^provincias dp León,

. Burgos, P.álencia y Logroño.
, Art. 3.0 El ritmo dé prOduéción que.

se establece para los t-reá primeros ajiós,
J  a base^ de alcanzar una producción to

tal de 300.000 kilogramos al caba de 
diezmes el siguiente:

Años Primera1 Zona Segunda Zona Tercera Zona Total

i i . . 8,000 
,\  ̂ V . 15 000 > 

3 , 25.0Ó0 ;

* 1 ' ■ ' . i200 i . ;
1,000

100 

,5°P

8.000 ’ 
15.300 } 
26,500

El ritmo de .prodúéción pa^a los; ?iete 
años restantes v se señalará; oportuna
mente, a la , visto de los resultados y1 , 
expefiencías dé los .tres primeros.' , í " 

Art,. 4.0 A partid del año /.décimo s é ,
\ vmantendrá, tomo mínimo,, el ritmo de 

300.000 kilogramos para él totál dé l̂ is - 
tres;zonas, hasta el áño 15.0, en e5 que 
terminarán las cóncesiones^ pudiendo 
ser prorrogadas a 7 voluntad de ambas 
part'es por qri plazo igual. *

,Art. 5.0 :La entidad . concesión aria 
quedará obligada a r4spetars el-ritmo que 

 ̂ se prevé en \os artículos anteriores, sál* 
vo causas muy justificadas, mediante^in
forme técnico d d  Servicio.' ; -

Art. 6.,° Én el caso de. que upa mis
ma entidad s?a concesionaria de diferén- 
tes zonas, ^se. admitirá la compensación , 
¿e j>roducciones, a\ báse^dé rebasar en/'

• turtá la parte de; cosecha' no alcanzada 
en ptraí con arregló al ritmo previsto, í

j  siempre que, a juicio del §érvicio,/©iís- 
\ tari' razones; suficientes para ello,

Art. 7.0 Las entidades •concesionarias 
disfrútarán de las ventajas-siguientes; 1 

( a) Libre disposición dél lújpuld' pro
ducido, para reparto, entré los indastriá- 
1 e& ' cervécerós Tásociad os, , sobre la ha se 
de tener abastecido el mercado, pudién-  ̂

.80 vender el resto, si. lo hubiera, a qtros 
, industriales que lo precisen. ‘ 1 \ •

. b} Preferencia én la distribución de 
fertilizantes a , cargo <le«lós Organismos 

> estatales; así .cómo para importar ele¿> 
ménfos de ’̂ trabajo, si.onipré . previoin

forme del Servició def Lúpulo. /.
c) ^ntrega, con. carácter * preferente, 

para su distribución/ dé las cantidades 
de lúpulo qúe se importen pana cq’rru 

, pletar la producción nacional, mientra^
' ello spá . necésário. / /

djj Césiónk médianté'̂  ̂ tasación, ‘ de 
í acuerda potff partes, de ̂  lbá ete*
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m entos industriales de que actualm ente 
dispone, el Estado, así com o ásesora* 
m iento agronóm ico que facilite  el cum- ' 
plim iento de la labor que se le e n c o v  
m ienda.

A rt. 8.° L a  Entidad concesionaria 
tendrá las siguientes obliga/clones:

a) Fom entar el cultivo dpi lúpulo en 
la s  zonas anteriorm ente señaladas, ccn  
la  características, m odalidades técnicas 
y  ritm o que" se estim en in v e n ie n te s .

b) O rgan izar la recogida de tenue* 
vos o esquejas de lúpulo, con el fin de 
disponer de plantas suficientes para la 
extensión del cultivo.

c) C on struir las Ji\stalaciones a d e
c u a d a s ,, tanto agríco las, en la x medida 
necesaria para fa rápida obtención de 
renuevos, com o industriales sobre la 
base de disponer de secaderus colecti
vos para recoger Ja cosecha en verde, 
al objeto de som eterla a p-eparnción u l
terior, racibnal y uniform e.

d) Adquirir la cosecha le lúpulo al 
precio mínimo que fije por el Mi
nisterio de A gricu ltura, sin perjuicio de 
estim ular a los cultivadm e* ccn la con
cesión de prim as, por calidad o por ren
dim iento; en " aquellas zonas en qu e se 
estim e interesante. / y

e) Conceder; anticipos en m etálico a 
los cultivadores de lúpulo cor. el fin de 
facilitar Ja9 nuevas instala * ones (gastos 
de desfonde^ colocación de tutores y 
a lam bradas, e tc .), a base de;la  cantidad 
que com o mínimo* por me, señale el 
Servicio. ‘ A sim ism o, deberán otorgar 
créditos coín destino a abonos, propor
cionados eín la cantidad que pueda ser 
obtenida por el. E stad o *

f) Contribuir a* los gastos de todas 
c lases que origine "el fom ento de esta 
pjamta< para lo cual aportaba la Einpre- 
sa concesionaria una ~yota Vmual en 
propprción a los beneficios de la Enti- 
dad. , . _

Art, 9.° L os concursantes deberán 
reunir las siguientes coftdiciones: Ser de- 
nacionalidad española, así como el ca
pital y todos los carg os y 'e m p e o s  de 
cualquier drden de las entidades salvo 
los lim itados que, transítqiiam ente1, se- 
puedan utilizar. La dirección técnica d t  
la  entidad estará desem peñada jpor un 
Ingeniero A grónom o.

A rt. io. El p la z o < para presentación 
de proposiciones será de un. m es, a/con
tar de la publicación de la presente O r
den, debieñdov especificarse concretamen
te  por el peticionario a cuál o cuáles 
zona desea circunscribir su actividád, a- 
cuyo efecto, a la instancia de petición 
se acom pasará una M em oria explicativa 
de los propósitos de la  E rtldad  tanto 

en orden a las m edidas convenientes pa
ra  propulsar e l  cultivb y  d escrip ció n 'd e

las instalaciones industriales que piensa 
establecer, com o haciendo oonsj^r las 
garan tías de prdeo moraL técnico y eco
nóm ico quq ofrece la sociedad ¡pora des- 
arrqllar las actividades a que se refiere 
el eoqcurso.

Art. i i .  En concepto de fianza de
positará dicha Entidad en la C aja G e 
neral de D epósitos la cantidad do cien 
mil pesetas si opta a la Zona prim era, 
y de 50.000 si lo' hace a cada, una de 
las otras dos, en valores públicos o en 
metálico,\ si así, lo desea, en un plazo 
no superior a q uin ce días hábiles des
pués de la 'n o tificac ió n  de la adjudica
ción. ,

A rt. 12. A propuesta de la Dirección 
General de A gricultura, el M inisterio de 
A gricultura resolverá por Orden m inis
terial el concurso en el plazo- de un 
mes, a contar desde el d ía 'e n  que se 
c ie r r e . el período de adm isión de soli
citudes.

L; citada Orden de resolución -ervirá 
d^ base para la redacción del opor tuno 
contrato de concesión entre el E stado y 
las entidades. v

Art. 13. La Entidad concesiorjaria d e ; ' 
berá aceptar o rechazar la concesión «a 
los diez días naturales de ‘a techa en 

, qu* se com unique la resolución favora
ble del M inisterio.

Art. 14. A lo 9 q u in ce 'd ías  hábiles de 
§er notificada la adjudicación, , deberá 
ser presentada • la docum entación que 
atestigüe la legal constitt.oón de la En
tidad concesionaria, así com o lo que sé 
dispone en el artículo noveno.

A rt, i#  El incum plí m iento fie las 
obligaciones a cargo ?e la Entidad se á 
pbjeto de sanciones en la medida .si

gu ien te: • , . . .
Por el D irector del Servicio, h asta 

i un t cuantía de 5.000 pesetas, pudiendo 
’ apelarse ante la  D irección General Je 

A gricultura.
Por la Dirección G eneral de A grieul- - 

fcura, a propuesta del D irector del Ser- 
* Vicio, hasta 25.000 pesetas, con recurso 

de alzada, ante eJ M inistro d e . A gricul

tura.* , i
Por el C on sejo  de M inistro9,/ a pro

puesta del M in istro  de A gricultura, pa
ra cuantías superiores a dicha c a n te a d , 
pudiendo llegar a la pérdida de la fiam 
2á y a ia incautación de las instalado* 
nes in d u stria le s ,: (

D isposición transitoria. L a  cobecha' 
de la presente, cam paña, que h a  de re- v 
coger, com o h asta  ahora, el S e rv id o  del 
Lúpulo, se ppnÜrá eñ s u ktot$lidad a dis
posición de los concesionarios de las 
zonas donde haya producido, i. pre
cio q ye  señale el ‘M inisterio %de A gri
cultura.

Lo que digo a  V . I. para su conoci
miento y efectos.

D ios guarde a V. I, m uchos Hfios. 
M adrid, 14 de septiem bre de 1945*

R E 1N

lim o. Sr. D irector g e n era n d o  A gricu l
tura. , '

O R D E N  de 13 de septiembre de 1945 
por la q u e  se concede la excedencia 
voluntaria por un año al Portero  pri
mero del Cuerpo de Porteros de los 
Ministerios Civiles don Avelino Serrano 
Valera.

lim os, Sre9. : Vista la instancia de don 
Ayelino Serrano V alera, Portero prime
ro  del. Cuerpo de Porteros -de los Mi
nisterios C iviles, con destino en la Es* 
tación N aranjera de 'Levante (Biírja- 
sot), en* súplica de que se le conceda 
la excedencia voluntaria por un año,

" E ste  M inisterio, de conform idad con 
el artículo 12 del E statuto  ded C uerpo 
de P o íteros de los M inisterios civiles de 
22 de julio de*i93o y con el artículo 41 
del. R eglam ento de 7 de seiptiémbre d é  
1918 pará la ejecución de la L ey de Ba
ses de de juilio del. mismo año, ha 
resuelto conceder al citado Portero la 
excedencia voluntaria por uÉPaño.

Lo que .comunico a  V V . II. para su 
conocimientos y efectos.

D ijs  guarde a V V . II. m uchos años. 
Madrid, 3̂ de septiem bre de 1945.—  

R .. D ., Em ilio Lam o de Espinosa.

lim os. S r e s .: Subsecretarios del M inis
terio de A gricu ltu ra  y de la Presi
dencia del. Gobierno.

Mi n i s t e r i o  
d e  T R A B A J O

O R D E N  de 31 de agosto de 1945 por la 
que se inscribe en el Registro Oficial 
de Cooperativas a la que se cita de la 
localidad que se menciona.

j  ^
.Rmo S r . : E ste M inisterio ha tenido 

a bien ap rabar-los E statutos ce  la C o 
operativa del Cam po « S a /i Isidro», de 
Gui^fanillaf del Valle (León); \ disponer 
su inscripción en el Registro O ficial de 
(^(v>perativas, de conformidad con lo dis
puesto en ía Ley de Cooperación de 2 de 
enero de 1^42 y el Reglam ento para éu 
aplicación de 11 de noviem bre de 1943'. 

D ios guarde a V. 1. m uchos años. ’ 
ñfadrid, 31 de agosto .jde 1945.

G IR O N  D E  VIE L A SC O  

lim o. S r , D irector general de Previsión.J
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ADMINISTRACION 
CENTRAL

m in is t e r io  d e  j u s t ic ia

Dirección General de Justicia
Convocando concurso para proveer la 

plaza de Secretario de Sala de la 
Audiencia Territorial de Burgos.

De conformidad con lo dispuesto en 
la Orden de 24 de noviembre de 1944 
(B O LE TIN  O F IC IA L ' DElL E STA D O  
de 27 de dicho mes),

Esta Dirección General hace publico 
que ha quedado vacante ha plaza de Se
cretario de Sala de la Audiencia Terri
torial de Burgos, por defunción de don 
Amando (Fernandez Soto, y que dicho 
cargo habrá de ser provisto por conctir
so, al que podrán concurrir todos los 
funcionarios a que se refiere el número 
uno de la citada Orden, recayendo el 
nombramiento en el de la misma cate
goría que el de la plaza cuya provisión 
se anuncia que reúna más antigüedad 
de servicios efectivos en la misma, y, 
en su defecto, en los de categorías in
feriores, prefiriéndose al de la más 
alta y que ostente más antigüedad de 
servicios efectivos en la categoría.

(Las condiciones para la celebración 
del concurso son las expresadas en la 
Orden de referencia.,

Madrid, 14 de septiembre de 1945.— . 
Por el Qirector general, el Subdirector 
gene! a!, (Manuel Soler.

Dirección General de los Regis
tros y del Notariado

Resolución de 18 de junio de 1945 e n  
recurso gubernativo interpuesto por don 
Matías Alday Zabaleta contra la ne
gativa del Registrador Mercantil de 
Guipúzcoa a inscribir una escritura de 
préstamo con prenda industrial sin desplazamiento.

En el recurso gubernativo interpues
to por don Matías Aldav ZabaleiJ con
tra la iegativa de V. 3 a inscribí una 
eácritüra, de p/éstamo con prenda indus
trial sin desplazamiento; ¿

Resultando que el 2 de diciembre de 
194  ̂ autorizó el Notario.de Madrid don 
Leopoldo Lillo de 'Llera una escritura 
de préstamo con prenda industrial sin 
desplazamiento en la cual comparecie
ron don francisco Greño Pozurama y 
don Gabriel Castañeda Muñoz, el pri
mero Subdirector ‘del Instituto de Cré
dito para la Reconstrucción Nacional, 
en representación de este organismo, y 
el segundo Gestor Administrativo, en 
nombre de do.i Matías Alday Zabaleta 
y de don Pedro Román Unceta-Barre- 
nechea Barrenechea; q u e  el citado 
mandatario expuso que su mandante 
don Matías Alday Zabaleta es dueño 
de la maquinaria que se reseñará, cuyo 
precio de adquisición está completa
mente satisfecho y se halla libre de 
embargo ásí como de limitación ' dis
positiva; que la referida maquinaria

se describe y valora e n  los siguientes 
términos «U.iá in/iquína automática de 
tres ejes y una velocidad para esca
rriar cañones de escopetas. Vale doce 
mil quinientas pesetas. Lina máquina 
automática de tres ejes y tres veloci
dades para alisar cañones de escope
tas. Vale seis mil doscientas pesetas. 
Dos máquinas para barrenar cañones 
a mano, sin volante, de una y tres ve
locidades. Valen dos mil pesetas. Un 
torno para cañones de tres cuchillas 
y dos lunetas, de un metro y medio, 
entre puntos y altura de puntos de 
ciento cuarenta milímetros com husillo 
y una velo udad. Vale once mil seis
cientas pesetas. Uri torno mecánico de 
un metro y medio entre puntos y altu- 
rá de ciento ochenta milímetros con 
escote y husillo y barra de cilindrar. 
Vale nueve mil doscientas pesetas. Una 
limadora a cuatro velocidades de cua
trocientos milímetros de paso. Vale 
siete mil seiscientas cincuenta pesetas. 
Una rectificadora universal a una ve- 
locidad de cuatrocientos milímetros de 

Apaso. Vale cinco mil novecientas pese
tas. Una fresadora de engrane auto
mático, a tres velocidades y brazo de 
trescientos sesenta fnilímetros de paso. 
Vale catorce mil seiscientas cincuenta 
pesetas. Una fresadora automática de 
tres velocidades y setecientos ochenta 
milímetros de paso. Vale siete mil
ochocientas pesetas. Una fresadora a 
mano de tres velocidades y brazo de 
doscientos sesenta milímetros de paso. 
Vale tres mil cuatrocientas pesetas. 
Una. - taladradora de columna hasta
treinta y dos milímetros, de cuatro ve
locidades. Vaie dos mil novecientas ,pe- 

osetas. Una taladradora de columna 
hasta diez milímetros, de tres veloci
dades. Vale setecientas cincuenta pe
setas. Unas taladradora horizontal hasta 
catorce milímetros, de una velocidad. 
Vale mil doscientas cincuenta pesetas. 
Una taladradora horizontal hasta diez 
milímetros, de una velocidad.- Vale
ochocientas pesetas. Una sierra para 
metales, de una velocidad. Vale cua
trocientas cincuenta pesetas. Un apa
rato para enderezar cañones para esco
peta. Vale setecientas setenta v cinco 
pesetas. Dos pulidoras con sus bases 
de una velocidad con piedra de esme
ril dé cuatrocientos y doscientos cin
cuenta milímetros. Valen dos mil ocho
cientas .pesetas. Una piedra de arena
para rectificar cañones de escopeta, 
de una velocidad, de ciento veinte cen
tímetros de diámetro con ejes, cojine
tes de bolas y volante. Vale dos mil 
,pesetas Tres n ito re s  eléctricos, de 
uno, dos y cuatro HP. (el primero 
marca «Córdoba)) y los dos últimos 
«A. E G;»). Valen cinco mil seiscien
tas pesetas. Un eje de trasmisión, se
senta milímetros por dieciséis metros 
de largo, con cojinetes, sillas v poleas 
de madera. Vale tres mil cuatrocientas 
pesetas Instalación completa de «U» 
para contramarcha. Vale tres mil cien 
pesetas. Correas de motores y trans
misiones. Vale res mil setecientas pe
setas. ‘Once tornillos de banco para 
ajustadores. Vale mil novecientas vein
ticinco oesetas Instalación completa 
de temple a crisol Vale cuatro mil 
pesetas. Un? fragua y yunque. Vale 
quinientas pesetas^ Una máquina para 
barrenar cañones a mano, con volante 
de dos velocidades. Vale dos mil ocho

cientas pesetas»; que en la escritura se 
contienen, entre otras, las siguientes 
estipulaciones : « f l imera.— El Instituto 
de Crédito para la Reconstrucción Na
cional concede a don Matías Alday Za
baleta un préstamo de sesenta y seis 
mil seiscientas cincuenta pesetas de 
cuya totalidad se reconoce deudor des
de este momento por . medio de su apo
derado el compareciente don Gabriel 
Castañeda Muñoz, siendo exigióle tal 
débito mientras en el Registro Mer
cantil no conste que lá suma adeuda
da sea menor. Segunda.— Este présta
mo se amortizará en el plazo de quince 
años, contados en la forma queN se es
pecifica en el párrafo tercero de esta 

.estipulación, devengando el i n t e r és 
anual del cuatro por tiento. Tercera.—  
En garantía de las sesenta y seis mil 
seiscientas c* icuenta pesetas del prés
tamo, de sus intereses, y de siete mil 
pesetas para costas y gastos, don Ga- 

N briel Castañeda Muñoz,, como apodera
do del prestatario don Matías Alday 
Zabaleta, constituye prenda industrial 
sin , desplazamiento a favor del Estado, 
representado por el Subdirector del 
Instituto, que acepta, sobre la .maqui
naria reseñada en el antecedente pri
mero de esta escritura, instalada en él 
edificio ajeno propiedad de don Pedro 
Román Unceta-Barrenechea y Barrene
chea, descrito en el antecedente segun
do Quinta.— A loŝ  efectos dol articuló 
1.872 del Código civil, los interesados 
tasan la maquinaria pignorada en cien
to diecisiete m; seiscientas cincuenta 
pesetas, y c1 señor Castañeda fija co
mo domicilio del dpudor dpn Matías 
Alday la finca donde se halla instalada 
la maquinaria objeto de la prenda. 
Sexta.— El prestatario queda obligado: 
a) , a presentar ah Instituto, dentro del 
plazo de un mes, contado desde este 
otorgamiento, la primera copia inscri
ta de esta escritura; b), a pagar, en 
el periodo voluntario, las contribucio
nes1 que gravan la expresada industria : 
c), a asegurar la maquinaria pignora* 
da con arregl. a los términos literales 
de los párrafos/primero y segundo del 
artículo ocho de la Ley, de Prenda sin 
desplazamiento de 17 de mayo de 1940, 
haciendo constar en la póliza que,, 
mientras esté vigente este préstamo,, 
no se abonará cantidad alguna, por la 

• pompañía aseguradora .sin el consen
timiento del Instituto, el cual, ocurri
do el siniestro,* quedará automática
mente subrogado en los derechos del 

- asegurado por una cantidad igual al 
importe del débito no amortizado. El 
prestatario presentará la póliza del se
guro al Instituto dentro del mes si
guiente a la firma de esta' escritura, y 
lo» recibos de .as orimas en los di< / días 
siguientes a su vencimient , *no pudién
dose rescindir el seguro mientras esté 
vigente el préstamo. Si él deudor incum
pliera alguna -de estas obligaciones, el 
Instituto dará por resuelto de pleno de
recho el préstamo sin necesidad de re- 
quérimiento especial, yf procederá por vía 
ejecuiva, igual que en caso é e  impago, 
para él cobro de las cantidades que el 
prestatario adeude ,en dicha fecha âl 
Instituto, incluso en su caso el uno por 

«ciento según determina la Ley antes in
vocada. Décima.— Don Gabriel Castaño- 

'da Muñoz, en r.<*mbre de don Pedro Ro
mán 1 Unceta - Barrenechea y Barréhe- 
chea. haciendo uso de las facultades que
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le tiene conferidas en el poder al princi
pio invocado, hace constar que la maqui
naria reseñada pertenece en propiedad a 
don Ma ías Alday Zabaleta y que cua- 
bernativo, alegando que, según el apar- 
se encuentra colocada, el destino que ten
ga con respecto a la/ (inca propiedad del 
Sr. Román y su inseparabilidad de dicho 
inmueble, no forma parte de Ja misma a 
ningún efecto ni merece la consideración 
de bien inmueble, con arreglo al artícu- 
1°  334 deil Código civil, queriendo que se 
haga constar así mediante nota margi
nal en el Registro, de la Propiedad de 
Vergara en el asiento correspondiente», 
y  que en la misma escritura se describe, 
con sujeción a la legislación hipoecaria, 
una casa perteneciente a don Pedro Ro
mán Unceta - Barrenechea y Barren e- 
chea, en la cuail se halla instalada la 
maquinaria pignorada, sita en los nú
meros 2 y 4 del paseo de Urquizu, en 
la villa de E ib a r;

Resultando que a continuación de la 
escritura calificada figuran transcritos 
los siguientes documentos: dos escritu
ras de mandato especial otorgadas en

,Eiba** el 24 de mayo y el 10 de noviem
bre de 1943 a n e  el Notario don Ale
jandro Astaburuaga y Eraña por los se
ñores Alday y Unceta-Barrenechea fa
cultando al compareciente, señor Casta
ñeda, para otorgar la escritura de prés
tamo coq garantía prendaria industrial, 
y un acta, de ila cual dió fe el mismo
Notario el 10 de noviembre de  ̂ 1943, en
la cual el señor Alday expuso que' no
pueue acredifar por escrito que tiene pa
gada la maquinaria de su talieT estable
cido a la espalda de la citada casa, y 
corno eil pago es cierto, requirió al feda
tario para que "declarasen sobre tal he
cho ios testigos don Juan Lamarain Orue- 
ta, armero ; don Julio Anitúa Alberdi, in
dustrial, y don Andrés Ayarzagiiena An- 
sotegui, industrial, quienes manifestaron 
unán’.memente que la referida maquina
ria 'pertenece ail Sr. Alday en concepto de 
dueñ 1 ry se halla libre de embargo y de 
limuacjón dispositiva de toda clase;

Resultando que presentada lia primera 
copia de la escriura en el Registro de la 
Propiciad de Vergara se consignó a con
tinuación de la misma que se había ex
tendido n<Vta al margen de la inscripción ’ 
del indicado edificio para hacer constar 
que la maquinaria pignorada no forma 
parte de aquél y no puede merecer da con
sideración de inmuebléf; y presentada des
pués, tres veces, en el Registro Mercan
til de Guipúzcoa se pusieron a'continua
ción tres notas, la tercera de las cuales, 
que es la definitiva e impugnada, fué re
dactada en los siguientes términos : «No 
admitida la inscripción deii precedente do- • 
cum ento; i.°, por no constar el título de 
adquisición de la maquinaria y su descrip
ción. de conformidad con el artículo 11 de 
la Lev de 17 de n ayo de 1940, ni se se
ñala su valor • 2.® porque no se acredita 
que esté asegu. ad? ia maquinaria, según 
lo prevenida en el citado artículo octavo’ 
de dicha .ley con la extensión y condicio
nes que prescr>e el mismo artículo oc
tavo» ;

Resultando que don. Matías Alday Zh- 
baleta, en escrito dirigido ail funcionario 
calificador, solicitó que éste reformase to
talmente los extrerh' -s de la nota denega
toria, y, en caso contrario, que tuviera por 
hVerpuesto el correspondiente recurso gu
bernativo. allegando gue. según el apar

tado A) del artículo segundo de la Ley de 
Prenda industria] sin desplazamiento de 
17 de mayo de 1940, en relación con el 
párrafo 2.0 ,del artículo 609 del Código 
civil y con el primer extremo deil párralo 
i.°  de] artículo 464 de este cuerpo legal, 
no se ha omitido en la escritura el título 
de adquisición de la maquinaria pignora
d a ; qu¿ el artículo segundo de aquella 
Ley, en concordancia con el 1.857 del Có
digo civi’ , señala como uno de los requi
sitos esenciales del con'rato de prenda el 
de que la cosa pignorada pertenezca en 
propiedad al que la empeña,! añadiendo 
dicho artículo 2.0 que el precio dé adqui
sición d¿ la c >sa afecta al contrato esté 
completamente satisfecho ; que el dominio 
de la prenda y el pago total de su pre
cio pueden acreditarse por eil deudor de 
dos maneras : una, con documentos ade
cuados, y otra, observada por el recurren
te, mediante acta notarial de notoriedad, 
de tres industriales matriculados ení o’ 
mismo grem io; que este segundo medio 
legal, ac'ept.ido po* el instituto acreedor, 
fué e1 utilizádo, habiéndose acreditado dos 
expresados requisitos mediante el testimo
nio' de los industriales, vecinos de Eibar, 
don Juan Lamorain O ru ea , don Julio 
Anitüa Alberdi y don Andrés Ayarzagüe- 
na Ansotegui, según aparece de la misma 
acta que si lo que quiso décir en la 
nota recurrida es que se exprese da razón 
legal de la adquisición de la maquinaria, 
so puede contestar que la posesión de las- 
cosas muebles adquirida: de buena fe, la 
cual se presume siempre, equivale al tí- | 
tulo, como establecen los artículos 434 y 
464 del Código civil : que este adquisición 
ex lege ampara también lo prevenido en 
el párrafo 2.0 del artículo 609 del mismo 
cuerpo iCgal; o. e e* legislador pone de 
manifiesto la importancia capital que tie
ne lr¿ posesión de los bienes muebles en la 
iletra c) del párrafo 3 .0 del artículo se
gundo de la Ley d • Prenda industrial; 
que la equivalencia entre posesión y tí
tulo preceptuada, en nuestro Código civil, 
figura también en el artículo 2.279 del 
Código de Napoleón; que e>] artículo 1* 
de la Ley de Prenda Industria] prescribe 
que la inscripción que haya de haberse en 
el abro correspondiente del Regis'ro Mer
cantil contendrá, eptre otras circunstan
cias, la reseña de la maquinaria pignora
da mediante transcripción de la hecha en 
los "títuios, sin que en esta Ley haya ar
tículo alguno en el cual se disponga que 
la descripción de la maquinaria ha de con-, 
teñe . bajo pena de nulidad del contrato y 
de la inscripción, los datos que se determi
nar: en el número 4 de! artículo 7 ‘ de la 
Ley especial, a semejanza de lo que se 
dice para los ’ nrnuebles en los artículos 9 
y 30 de a Ley Hipotecaria y 61 de su Re
glamento; que están cumplidas la* exi
gencias legales mda vez que a>> carac* 
terísticas de la ,maquinaria consignadas 
en la escritura son bastantes para ,sú iden
tificación y son copia literal de ía descrip
ción hecha por el técnico indirsria] del 
Instituto de 'Crédito don Luis Baldesano 
y admitida por la parte acreedora ; que si 
no constan más datos en la escritura es 
porque la maquinaria no los tiene, cuya 
identificación facilita, además, el inmue-« 
ble er; que se encuentra colocada; que el 
Tribuna Supremo, interpreando el ar
tículo' 1.273 de] Código civil, declaró bien 
detetminados la cosa y eil precio en un 
contrato de compraventa con sólo expre
sar que se vendían los géneros existentes 
en una tienda por el importé de la valo

ración de los mismos ; que el valor de 
la maquinaria pignorada consta indivi
dualizado, y además se fija en 117.650 
pesetas para que sirva de tipo en el caso 
de subasta ; que I articulo oc avo de la 
Ley de Prenda Industrial, aunque esta
blece que las cosas pignoradas habrán de 
estar aseguradas en beneficio del acree
dor, dispone que no nacerá la obfigación 
de entregar ila suma prestada hasta la 
presentación de la pólizá del seguro, de 
lo cua’ se deduce que no es obligatorio 
efectuar el seguro precisamente antes dé 
practicar la inscripción, y puede hacerse 
antes o después de la celebración del] 
contrato de préstamo ; que del examen de 
los artículos de la Ley especia] se infiere 
que e' tiempo en que lógicamente debe 
hacerse el seguro e> e\ que media desde 
que se practica la inscripción hasta el mo
mento en que se haga efectivo el présta
mo ; y, a efectos del procedimiento, ter
minó invocando los artículos 74, 75 y 84 
del Reglamento del Registro Mercantil! ;
. ReSul ando que el Registrador mantuvo 
su calificación y remjtió el expediente a 
esta Dirección General, fundándose en lo3 
siguientes razonamientos: que en la es
critura no se demuestra que Úa maquina
ria pertenezca al pignorante porque sólo 
hay testimonio de un acta de tres se
ñores los cuales no acreditan su cualidad 
de industriales ni la existencia del título 
de adquisición de la m aquinaria; que 
tampoco se ha probado la celebración del 
contrato de seguro de las cesas pignora
das ; que si después de entregado el im
porte del préstamo se promoviese una ter
cería de mejor derecho o de dominio de la 
maquinaria cabe preguntar en qué situa
ción quedarían el Instituto acreedor y el 
funcionario que hubiese registrado la es
critura sin cons ar el título de dominio 
de la maquinaria ; que el artículo 1.857 
del Código civil exige que la cosa pigno
rada pertenezca en propiedad al ĉ ue la 
empeña ; y, por último, insistió en que los 
artícuüos 8.° y 11 de la Ley de Prenda In- 
dusrria! preceptúan que en las escrituras, 
como la calificada, se 'h a  de consignar él 
título de adquisición de la maquinaria y 
que ésta fué asegurada, circunstancias 
omitida^ en el documento presentado ;

Vistos los artículo* 464 y 1.857 deil Có
digo civil ; i.°, 2.0, 7 .0, S.°, 10, 1 1  y 12 
de la Ley de 17 de mayo de 1940 y los 
artículos 74 y siguientes del Reglamento 
del Registro Mercantil ;

Considerando que en dos dos párrafos 
numerado3 de la nota impugnada se com
prenden los cuatro defectos siguientes : no 
consignarse el título de adquisición de la 
maquinaria pignorada, no describirse és'a 
en forma legal, no expresarse su valor y 
no acreditarse que este asegurada del 
modo que determina e! artícudo octavo 
de la Lev de 17  ̂de . mayo de 1940, regu
ladora de los, pré-tamos con prenda indus- . 
•tría] sin desplazamiento qué conceda el 
Instituto de Crédito para la Reconstruc
ción Nacional ; .

Considerando, en cuanto al primer de
fecto, que el arículo segundo de esta 
Ley prescribe que para que la maquinaria 
industrial pueda ser aceptada como ga
rantía pignoraticia sin desplazamiento es 
'necesario que pertenezca en pleno domi
nio*'a’ prestatario ; que el precio de ad- ' 
quisu ión esté totalmente pagado y que se 
halL libiv de embargo' cr limitación dis
positiva, añadiendo que los dos primeros 
ex ‘ remos h a b r á n  de demostrarse, a satis-
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facción del Instituto acreedor, mediante 
. los adecuados recibos, y, .en su defecto 

—con el claro propósito de facilitar la ce
lebración del contrato y encauzando racio
nalmente las enseñanzas de tá realidad—, 
«por acta notariail de notoriedad o de re
ferencia de tres industriales mariculados 
del mismo gremio» ; ' (

Considerando que,, según estas espe
cíficas disposiciones legales, no se debe 
exigir una prueba completa y absoluta 
para ijesolver él problema jurídico de que 
la maquinaria pertenezca al pignorante, 
y basta que éste por el hecho de la pose
sión, de singular transcendencia en ma
teria mobiliaria, y por les auténticas afir
maciones de los tres industriales aparez
ca en una posición flegi4 imadora del acto 
dispositivo que sea suficiente para • provo
car la relación pignoraticia y la consi
guiente inscripción del contrato :

Considerando que en el caso debatido 
obra transcrita, a continuación de la, es
critura calificada, un acta notarial exten
dida a requerimiento del deudor, en la 
cual, después de manifestar éste que ca
rece ae prueba escrita de haber pagado la 
maquinaria, declararon tres industriales, 
quienes unánimemente aseveraron que la 
referida maquinaria pertenece ál requi- 
rente .en concepto de dueño y se halla li
bre de embargo y de limitación dispositi
va d<‘ texte clase, con lo cual se patentiza 
da observancia de ios pertinentes precep
tos legales ;

Considerando, respecto al segundo de
fecto, que la descripción de la maquina
ria, copiada íntegramente en el primer 
Resultando, fué hecha por un técnico in
dustria» de] Instituto de Crédito para la 
Reconstrucción Nacionail, quien consignó 
el número y la marca de fábrica en al
guno d<r los efecto^ dados en prenda, y 
otras ‘varias* circunstancias en todos los 

' demás, siendo lógico suponer que cuan
do omifió aquellos datos es por que no 
existen ; sin que deban reputarse insufi
cientes las circunstancias descriptivas 
obrarites en el título ni se deba obligar a 
da n-dacción de nueva escritura por la 
mera alegación dé que en la presentada 
no figuran detalles que el Registrador nó 
Concreta, limitándose a la mera cita del 
^rículo undécimo de, la repetida L e y ; 
por ¿odo lo cual, ila referida descripción, 
juzgada bastante por el Instituto acree
dor, unida a la situación "de la maquina
ria, que facilita su identificación,' debe 
estimars- que sirve para cumplir el re- 
quU.P, prevenido en el mencionado ar
tículo. con ^arreglo al cual la inscripción 
que se haya de hacer en el Registro Mer
can*! correspondiente al lugar^eñ que es- 
•‘én los biénes contendrá, entre* otras cir
cunstancias, «la reseña de lá maquina
ria pignorada mediante transcripción de 
la que venga ;ftecha en los títuilos» ;

Considerando, en cuanto al tercer de
fecto, que su improcedencia es induda
ble porque, como pone de relieve la lec
tura del ptimer Resultando, a continua
ción de cada objeto pignorado consta su 
valoi y, .ademá's de esta tasación indivi
dual figura la total en la preinserta 
éláusqla quinta, según úa cua] «los inte
resadla ' tasan la maquinaria pignorada 
en 117.650 pesetas»; ' 1

Considerando, respecto al cuarto de- 
/fect j , que la celebración del contrato de 
segu-o es una medida preventiva que-la 
ley adopta para evitar en lo posible los 
perjuicios que éb incendio, robo o cual-

f x •

quier otra clase de daños materiales cau
saría al acreedor y tiene el par icular va
lor de impedir el nacimiento de la obli
gación de entregar la suma prometida 
hasta la* presentación de la póliza corres
pondiente, según el ,último párrafo del ar
tículo ochavo de la* Ley especial!, por lo 
que, mientras no se perfeccione el segu
ro, el acreedor a cuyo nombre pudiera ha
berse inscrito la prerrda bajo la condición 
suspensiva de abonar el importe del prés
tamo, no se halla obligado, a satisfacerlo 
y el Registro acusa tán solo la existencia 
de una carga real sujeta a una condición 
suspensiva que procederá dar por cumpli
da en su día mediant? nota - marginal 
acreditativa de la entrega del capital pres
tado ;

Considerando que si el recurrente rio 
quiere inscribir su título bajo la condi
ción, suspensiva indicada puede retirarlo 
y presentado de nuevo con la póliza del 
seguro, después de la entrega to'al o 
parc’al de la cantidad convenida’,

Esta Dirección General ha acordado de
clarar, con revocación de Ja 4 calificación 
recurrida* que el título no adolece de los 
tres primeros defectos v que, respecto al 
cuadro,; podrá inscribirse el contrato, bien 
sujeto a la condición suspensiva de rea
lizarse la entrega de la cantidad ¿presta
da, condición cuyo cumplimiento se hará 
constar por nota marginal así qüe se 
acredite lia. entrega de dicha cantidad, 
bien sin tal condición si #1 título se acom
pañaren la correspondiente póliza del se
guro v la carta de pago auténtica.

Lo que, con devolución del expediente 
origmail, comunico a V. S.> para su cono
cimiento, el del recurrente y efectos.

• Dios guarde a V. S. muchos años.

Madrid, 18 de junio de 1945.-«-El Di
rector genera], José María de Porcioles. ,

'St. Registrador Mercantil de Guipúzcoa. *

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de la Deuda y 

Clases Pasivas
Anunciando las series y números de los 

títulos de la Deuda, Amortizable al 
4 por 100, emisión de 15 de mayo 

d e 1942, que se entregan a la Junta  
de la Ciudad Universitaria de Madrid 
para su contratación en las Bolsas de 
Comercio, a fin  de dar cumplimiento 
al artículo 28 del Reglamento de  di
chos Organismos.

Con arreglo a la automación conce
bida al Ministerio de Hacienda po/t las 
Leyes dé 13 de marzo y 12 de diciem
bre de 1942, y en virtud de k< dis
puesto en la Orden ministerial dé 7 de 
septiembre de 1945,

Esta Dirección General, *en cumpli
miento de aquellos preceptos legales, ha 
ordenado la confección de: las siguientes 
Carpetas provisionales':

Serie A, de 500 pesetas, núms. 551.351» 
al 553-890*

Serie B, de 2.500 pesetas, ‘ números 
171.550 al 172.601. '

Serie C, de 5.000 pesetas, números 
219956 0! 22 j .008.

Serie D, de 12.500 pesetas, números
12.100 ail 12 209.

Serie E, de 25.000 pesetas, números
6.711 al 6.724.

Serie F, de 50.000 pesetas, números
2.396 al 2.416.

Con una totalidad que representan
4.784 Carpetas, por valor de once mi
llones novecientas veinticinco mi! pese
tas.

El pago de intereses se hará p jt  tri
mestres vencidos en 15 de febrero, 15 do 
mayo, 15 de agosto y «15 de poviembre 
de cada año, mediante cupones que lle
varán unidos las Carpetas, siendo el pri
mer vencimiento de los \ alores que so 
emiten el de 15 de noviembre de 1945.

Los expresados valores tienen la con
sideración de efectos públicos.

Emitidas ya las Carpetas que 'repre
sentan a los títulos, que confeccionará 
la  Fábrica Nacional de la' Moneda y 
Timbro y que, en su -lía serán can
jeados por éstas, saldrán a la  contrata
ción pública \ en cuanto el Ministerio de 
Ha/cienda se sirva dar la autorización de
terminada, en el Reglamento de Bolsas 
de Comercio, para dar cumplimienio a  su 
artículo 28, a cuyo efecto sé hace la  
presente inserción.

Madrid, 15 de septiembre de 1945.-— 
Fl Director general, Federico G. Go- 
rordo^ . .

Anunciando las series  y números d e los 
  títulos de Deuda Amortizable al 4 por 

  ciento, emisión de 15 de mayo de 1942, 
amparada por Ley de 12 de diciembre 

siguiente entregadas al Minis
terio de educación Nacional para su 

  contratación en las Bolsas d e Comercio 
 a fin de dar cumplimiento al  a r tículo 

 28 del Reglamento de dichos Organismos. 

Con arreglo a la autorización conce- 
» dida al Ministerio de Hacienda pw las 

Leyes de 13 de marzo y *2 de diciembre 
de 194-á, y en virtud de lo dispuesto en 
ia Orden ministerial de 7 de septiembre

I94S. . , .
Esta Dirección General en cumpli

miento de aquellos preceptos .le^alet, ha 
ordenado la cbnfección de las siguientes 
carpetas - provisionales.

Serie A, de 500 pesetas, núms. 553.891
. ¡sd ^ 5 6  010. ,

Serie B, dé 2.500 pesetas, números
172.602 al 173.473.

Serie C, de 5.000 pesetas, números
221.C09 al 221.890.

Serie D, de 12.500 pesetas, números
12 2 1 a»l 12.3C1.

Serie E, de 25.000 pesetas, números
6.725 al 6.736.

Serie F , de 50.000 pesetas, números
2.4Í7 al 2.434.

• 'Cor* una totalidad que representa Car
petas 3.996, por valor de diez millones 
ile pesetas.

Su pago se satisfará por trimestres 
vencidos en 15 de febrero, 15 de mayo, 
15 de agosto y 15 de noviembre ’e cada 
año mediante cupones que llevarán uni
dos las Carpetas, siendo éi primer vend
imien to de los valores que se emiten 
el de 15 dé noviembre de 1945/
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 Los expresados valores tienen la con
sideración de efectos públicos.

Emitidas ya las carpetas provisionales 
que representan a los títulos, que con-, 
feccionará la Fabrica Nacional de ’a Mo
neda y Timbre y que, en su día, 6efán 
canjeados por éstos, saldrán a la con
tratación pública en cuanto el Ministerio 
cié Hacienda se sirva dar ia autorización 
determinada en el Reglamento de Bol
sas de Comercio, para el cumplimiento de 
«su artículo 28, a cuyo - efecto se hace 
la  presente inserción.

Madrid, 15 de septiembre de 1945.— 
E l Director 'generail, Federico G . Go- 
rerdo.

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO 
Dirección General de Industria
Resolución de los expedientes de las en

tidades industriales que se citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
 en el expediento promovido prr  «Fuer- 

Izas Económicas de Andalucía, S. A.» 
(IFEDA, S. A .), en solicitud de autori

zación 'p ara  instalar en su central del 
rio de La  Canal el grupo térmico si
guiente, que habrá de servir de régu- 
lación de la energía producida hidráu
licam ente: .

i.°  Un motor Diessel, Rustan, de 
334 C . V. de potencia, 600 r. p. m., 
que habrá de ser importado.

2.0 Un alternador trifásico acoplado 
al motor anterior de 250 K V A .*d e por 
ten da, 380/220 V. de construcción na
cional,

Esta Dirección General de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de* la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

■Autorizar a la Entidad F&DA, S. A., 
para llevar a efec to la instalación de la 
maquinaria desivnta, de acuerdo con las. 
condiciones generales fijadas en la nor
ma undécima de la Orden ministerial 
de \2 de septiembr^ de 1939 y  con las 
especiales s ^ u êníes:

1 .a El plazo de puesta en marcha se
rá  Je  ocho meses, contados a partir de 
la fecha de publicación de esta reso
lución en el B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  
EST A D O .

2.a E sta  autorización no implica el 
permis •. de importación de la maquina
ria que se proyecta adquirir en el ex

p ir a n  j ero, cuyo permiso deberá solicitar
se del Organismo oficial correspondiente.

3.a< Si se efectúa la importación, la 
Entidad F E  DA, S. A., lo‘ notificará a 
la Delegación de In d u stria re  Jaén , pa
ra  que ésta compruebe que responde di
cha importación a las características 
que figuren en el permiso correspon
diente.

4.a L a  Delegación de Industria de

Jaén comprobará si en el detalle del 
proyecto presentado por iFEDA, S. A., 
se cumplen las condiciones fijadas en 
los Reglamentos especiales que rigen 
el servicio de electricidad, efectuando, 
una vez instalada la maquinaria descri
ta, las comprobaciones necesarias, por 
lo que afecta a las circunstancias ex
puestas y con relación a la seguridad 
pública,# en la forma señalada en las 
disposiciones vigentes.

Dios guard a V. S. muchos años.
Madrid. 7 de septiembre de 1945.— 

El Director general de7 Industria, An
tonio Robert.

Sr. Ingeniero Je fe  de ja  Delegación/de
Industria de Jaén.

   

Visto el escrito presentado por don 
Manuel R ius y Rius, Marqués de Olér- 
dola, solicitando ¿a legalización o au
torización de instalación según corres
ponda, de una industria de fabricación 
de productos de fibrocemento en Geta- 
fe (Madrid);
* Resultando que en la tramitación del 
expediente se han cumplido las dispo
siciones en vigor quo regulan la ins
talación de nuevas industrias y amplia
ción de las existentes, estando com
prendida la solicitada en el grupo se
gundo, apartado b), de la clasificación 
establecida en la Orden ministerial de 
12 de septiembre de 1939;

Resultando que el peticionario tenía 
proyectada e iniciada la instalación de 
esta industria iun «anterioridad al 18  de 
julio d^ 1936, habiéndose suspendido las 
obras con motivo de la pasada guerra;

Resultando que, según manifiesta el 
peticionario, y en tanto subsista el ac
tual régimen de distribución d?l amian
to crysotilo, esta industria solamente 
utilizar^ el amianto que le cedan otras 
Em presas beneficiarías de los actuales 
cupos y con las q „ financieramente se 
encuentra ¡ relacionada;

Resultando que para vencer lac> difi
cultades derivadas de la escasez de ener
gía eléctrica instalará un grupo electró
geno para producir toda la energía n«ce- 
sa: ia ;

Considerando qué aun cuando I3 ins
talación de esta industria sé iniciara 
Con anterioridad a la vigencia de la le-. 
gislación actual sobre nuevas industrias, 
el largo espacio de tiempo durante el 
cual han estado Suspendidas la» obras, 
motiva el que .a continuación de las 
mismas y la puesta en marcha de la 
industria requiera la previa autorización, 
con arreglo a 10 dispuestó en la Orden 
ministerial de 12 de septiembre de 1939, 
y  por ello ha sido precisa la tramita
ción del expediente, como s-i de una nue
va industria se tratara ;

Considerando que el hecho de tener 
realizadas parte d< las obras de insta
lación e invertido en ellas un importante

capital constituye una circunstancia fa
vorable para la concesión de le autori
zación ;

Considerando que la relación que exis- 
: te entre esta Empresa y otras estable

cidas en otras regiones geográficas y 
' la cesión de primeras materias ,que de 

ello se deriva permitirá que la nueva 
industria pueda desarrollar su actividad, 

! sin agravar el problema de suministro 
de primeras mate* i as, lográndose, ade
más, por la coordinación del trabajo de 
las fábricas una mejoi distribución geo
gráfica de la producción en. beneficio del 
abastecimiento de los mercados de la 
región cen tral;

Considerando que el régimen de tra
bajo que se establezca ci'mo consecuen
cia de la cesión de materias primas en
trañará una disminución en el consu
mo dt energía por parte de las fábricas 
cesionarias y que la' instalación de un 
grupo electrógeno capaz de producir to
da la energía que necesita esta indus- 

• tna permitirá su funcionamiento sin re
percusión en el consumo de ílúido eléc
trico,

¡ Esta Dirección General de Industria, 
j de acuerdo con ’ propuesta de la Sec- 
i Ción correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a don ManueJ Rius y Rius, 
JW arques de O ’érdola,- para terminar la 
instalación y poner en funcionamiento 
una fábrica d. productos de fibrocemen
to en Getaie (Madrid), de acuerdo con 
el proyecto presentado y con arreglo a 
las 'condiciones generales fijadas en la 
norma undécima d' la Orden ministe
rial de 12 de septiembre de 1939 y con 

' las condiciones especialese siguientes:
1 .a E l pía de puesta en marcha se

rá . de dos años, r a partir de la fecha 
de publicación de esta ' resolución en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E  L  E S 
TADO .

2.a En tanto subsista el actual régi
men de intervención en la distribución 
de amianto, sólo pedrá utilizar aquella 
cantidad que le sea cedida por alguno 
de los actuales beneficiarios. ,

3.a La  energía motriz necesaria será 
producida por medios propios.

4.a Esta autorización no supone ía de 
importación de maquinaria, que habrá 
de solicitarse en* la forma acostumbra
da, acompañándose un ejemplar del BO
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A D O , en 
el* que se publique la resolución o 'co
pia autorizada de la misma, extendida 
por‘ la Delegación de Industria, y cer
tificado, expedido igualmente per ésta,’ 
de la relación valorada de la rríaquina- 
ria  a que se contrae la presente reso
lución. ,

Dios guarde a V. S. muchos años.

Madfid, 6 de septiembre de 1945. — 
El Director general de Industria, Anto
nio Robert:

Sr. Ingeniero Jefe* de la Delegación de 
Industria' de Madrid. ,
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1 8 4 4  18 septiembre 1945 B. O, del E.— Núm. 261
Convocando oposición restringida para

proveer escuelas de 10.000 y más ha
bitantes en la provincia de Navarra.

>
En cumplimiento de lo dispuesto en el 

número n  de la Orden de esta Direc
ción General de 19 de mayo último (BO
LETIN  O FIC IA L D EL ESTADO del 
25), en relación con el número 25 de la 
Orden ministerial de 12 dé abril ante
rior (BOLETIN O FIC IA L D EL ESTA
DO del 14) y con la de esta Dirección 
Geneía! de 28 de ijijl’o p'-Óximo pasado 
(BO LETIN O FIC IA L DEL ESTADO 
del 2 de agosto),

JEsta .t>irección 'General ha resuelto :
Primero. Se convocan oposiciones res

tringidas para proveer lás escuelas de Tu- 
dela, unitaria número 7 ; de PampPoná, 
párvulos número 12, Avenida de Villa- 
va ; y de Pamplona, párvulos número 6, 
Ensanche, radicantes en localidades de 
10.000 y más habitantes, la primera para 
Maestro y las otras dos para 'Maestras, 
anunciadas a éste turno en el BO LETIN 
O FIC IA L D EL ESTADO de 29 de. ju-; 
uio de este año.

Segundo. Tendrán lugar dichas oposi- 
cicnc en Pamplona v ,n ellas regirán 
los preceptos establecidos por la convo
catoria general hecha por Orden de esta 
Dirección de 28* de julio pasado (BO LE
TIN  O FIC IA L D EL ESTADO del 2 de 
agosto),' con las particularidades que figu
ran a continuación.

Tercero. Desde el día siguiente de la 
publicación de la presente Orden en el 
BO LETIN  O FIC IA L D EL ESTADO 
hasta las catorce horas del día 15 de oc- . 
tubre próximo, los opositores, que podrán j 
serlo todos los Maestros nacionales en ac
tivo servicio no sometidos a expediente ni > 
cumpliendo sanción, presentarán en la i 
Sección Administrativa. d© Navarra, di- ! 
rectamente aunque sean <de otra provin
cia, la documentación compuesta de ‘ ins- ’ 
tancia, hoja de servicios certificada, Nfe- 
moria sobré organización escolar, infor
mada por el Inspector Jefe de la provin
cia donde ejerce el interesado y recibo 
acreditativo de haber entregado en la ci
tada Dependencia, por derechos de exa
men, la cantidad de sesenta pesetas, más 
lo que corresponda por formación de ex
pedienté.

Cuarto. El Tribunal será nombrado 
por esta Dirección a propuesta de la Jun
t a .  Superior de Educación de Navarra. 
Este Tribunal formulará propuesta, si 
procede, de tres aprobados por cada va
cante a proveer, en un total de tres Maes
tros y seis Maestras como máximo, or
denándolos alfabéticamente por sus ape
llidos y nombres sin asignarles orden Nu
mérico de calificación ni hacer pública la 
puntuación obtenida. Esta propuesta ge
neral pasará a la Junta Superior de Edu
cación de Navarra, la que recabará de 
los Ayuntamientos de Pamplona y Tude-, 
la la suya unipersonal de entre los apro
bados, para, cada Una de las plazas que 
l ia h de cubrirse en virtud de estas opo
siciones. La propuesta total se elevará por 
la Junta Superior de Educación a la apro  ̂
bación definitiva de esta Dirección Ge  ̂
neral.

Quinto. Los opositores aprobados que y 
no resulten nombrados para las plazas 
anunciadas no podrán invocar ningún pre
tendido derecho derivado de su actuación

en estas oposiciones, quedando en la mis
ma situación que los no aprobados.

Lo digo a VV. SS. para su conoci
miento y demás efectos.

D ios guarde a VV. SS. muchos años. 
'Madrid, 12 de septiembre de 1945.—El 

Director general, Romualdo de Toledo.

Señores Presidentes de la Junta Superior 
de Educación y Jefe de la Sección Ad
ministrativa de Enseñanza Primaria de 
Navarra.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBUCÁS 

Subsecretaría
Anunciando concurso entre Técnico-me

cánicos de  Señales, M arim as, para la 
. provisión de las plazas que Se indican.

Desierta, en el concurso anunciado en 
el BO LETIN O FIC IA L D EL ESTADO 
de 2: de julio de 1945, ,1a plaz^ del 
Faro'de Descanso de Cudillero (Oviedo), 
y en cumplimiento de lo prevenido en 
la Orden ministerial de 6 de ,agqsto de 
1042 modificando'el capítulo segunde del 
Reglamento paria la organización y ser
vicio del Cuerpo Técniéo-mecánici/ de Se
ñ á is  Marítimas, sé anuncia nuevamente 
pa**a su prQvisión dicha pjaza, a fin de 
que en el plazo de treinta días natura
les, a contar desde el siguiente al de ¿a ; 
publicación de este anuncio en t BO
LETIN O FIC IA L D EL ESTADO pue
dan solicitarla, por conducto reglamen
tario, . los que perteneciendo al citado 
Cuerpo les convenga prestar servicio en 
el* mismo, mediante p ap era  ajustada" al 
formulario inserto en el BOLETÍN O FI
CIAL D EL ESTADO de fecha 14 de 
agosto de 1942.

Madrid, 14 dé septiembre de 1945.—El 
Subsecretario, J . Marquina

\  . 1

Desiertas, en el concurso anunciado en 
el BO LETIN  O FIC IA L DEL ESTADO 
de 21 de julio último, las plazas, de los 
Faros Aislados que a continuación se 
indican,* y en cumplimiento de lo preve
nido en la Orden ministerial de 6 de 
agosto de 1942 (ijp L E T IN  O FICIAL 
D EL ESTADO del 14), modificando ©1 , 
capítulo segundo del Reglamento^ para la 
organización y servicio del Cuerpo Téc- 1 
nicormecánico. de Señales Marítimas,, se 
anuncian nuevamente para su provisión 
dichas plazas, a fin de que-en el plazo 
de treinta días naturales, a contar desde 
el siguiente ad de la publicación de este 
anuncio en el BO LETIN O FIC IA L 

' D EL ESTADO  puedan solicitarlas, por 
conducto' reglamentario, los que perte
neciendo al citado Cüerpc les convenga 
prestar servicio én líos mismos, mediante 
paspéleta ajustada ad formulario inserto 
en el referido B O L E1 1N O FIC IA L D EL 
ESTADO de fecha 14 de agosto del 
año 1942.

Los Faros á que sé coni ae el presente 
anuncio son los siguientes* ,

Caballería y Conejera 1 Baleares).

Islas Sisar gas, dos vacantes (La Co- 
ruña).

Barra del Huelva (Huelva).
Cabo Busto (Oviedo).
Madrid, 14 de septiembre de [945.— 

El Subsecretario, J. Marquma,

En cumplimiento de lo prevenido en 
• la Orden de 6 de agosto de 1942 (BO
L E T IN  O FIC IA L D EL ESTADO del 
14), modificando el capítuio segundo d©l 
Reglamento para ia organización ly ser» ' 
vicio del Cuerpo Técnico-mecánico de Se
ñales Marítimas, se anuncia para su pro
visión la plaza ded Faro Ordinario .de 
Sacratif (Granada), a fin de que en el 
plazo de treinta días naturales, a can
tar desde el siguiente al de la publica
ción de este anuncio en el BO LETIN  
O FIC IA L D EL ESTADO puedan soli
citarla, por conducto reglamentario, los 
que perteneciendo al citado Cuerpo les 
convenga prestar servicio en el mismo y 
reúnan las condiciones necesarias, me
diante papeleta ajustada al formulario 
inserto en él reefrido BOLETIN O FI
CIAL D EL ESTADO de fecha 14 de 
agosto de 1942.

Madrid, 14 de septiembre de 1945.-— 
El Subsecretario, J . Marquina.

En cumplimiento de lo prevenido eii 
la Orden de 6 de agosto de 1942 '(BO
LETIN  O FIC IA L D EL ESTADO del 
14), modificando el capítulu segundo d©L 
Reglamento para la organización y ser«' 
vicio del Cuerpo Técnico-mecánico de Se
ñales Marítimas, se anuncian para su 
provisión las plazas de los Faros Aislados 
que a continuación te indican, a fin de 
qué <en el plazo de trqinta días naturales, 
a contar desde d siguiente aíl de la' pu
blicación de éste anuncio en el BOLE- , 
TIN O FICIAR D EL ESTADO puedan 

t solicitarlas, por conducto reglamentario, 
los que perteneciendo ai citado Cuerpo 
les convenga prestar servicio en lo* mis- 

• mos y reúnan las condiciones necesarias, 
mediante papeleta ajustada al formulario • 
inserto en el referido BO LETIN O.FI- 
C 1AL ni^L ESTADO de fecha 14 de 
agosto de* 1942.

Los Faros a que se contrae el pre
sente anuncio son los siguientes :

Cabrera (Baleares,. ‘
Islas Sisargas y Cabb Villano (La Co» 

ruña). . !
i San Sebastián (Gerona).
{ Faro y Luces Ba: » a d©l Rompido 
i (H uelva)..
i Tostón (Las Palmas).

Chafarinas y Luz del -Congreso‘.(Me- 
1 illa). ’

Punta Cumplida y Punta Anaga (Te* 
nerife). -

Cabo de Paflos Estacio y la Hormiga 
í Murcia).

Sátvora (Pontevedra).
Madrid, 14 de septiembre de 1945.— 

El Subsecretario, J .  Marquina.


